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Si no se cumple la profecía maya
Por: L.C. Penélope Castro Valdez
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 No se determinarán sanciones, por las siguientes infracciones 
señaladas en el artículo 152 de la Ley Aduanera: 

Infracciones descubiertas en el primero y segundo 
reconocimiento aduanero.

 Durante la verificación de mercancías en transporte.

 Durante la verificación de documentos presentados en el 
despacho o en el ejercicio de las facultades de comprobación en 
las que se determinen contribuciones o cuotas compensatorias y 
no le sea aplicable el embargo precautorio.

Lo anterior, siempre que el crédito fiscal aplicable no exceda de 
3,500 unidades de inversión, ($16,195.00), al 1 de enero de 2012 
no existiera la infracción y no se hubiera impuesto la sanción 
correspondiente.

Derivadas del incumplimiento de 
obligaciones fiscales distintas de pago podrán 
pagarse de la forma siguiente:

50% 
Después de iniciadas las facultades 
de comprobación y antes del acta 

final. 

60% 
Después del acta final y antes de la 

determinación del crédito fiscal. 

 

NO APLICA A LAS MULTAS QUE SE ORIGINEN POR  
 

 
Declarar pérdidas mayores y/o 
oponerse a las prácticas de las visitas 
domiciliarias. 
 

 
Omitir el suministro de datos e 

informes 

 
Oponerse a las prácticas de visitas 

domiciliarias 
 

 
Omitir el proporcionar la contabilidad. 
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 Acreditamiento del IEPS contra ISR por 
enajenación del diesel (excepto a la minería) 

 Contribuyentes que se dediquen exclusivamente 
al Transporte público y privado de personas o de 
carga, consistente en el acreditamiento contra el 
ISR del 50% del pago del Servicio por uso de la 
Red Nacional de Autopistas de cuota

Se exime del pago del ISAN a cargo de las 
personas que enajenen al público en general 
o que importen, automóviles cuya propulsión 
sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como de los vehículos 
eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado 
por hidrógeno.

Derecho del trámite aduanero para 
importadores de gas natural
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 Las vigencia de las modificaciones a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en materia de 
intereses, que iniciaba en 2011, se pospone hasta 
el 1 de enero de 2013.

La tasa de retención anual en cuanto a pago de 
intereses pagados por el sistema financiero, 
continúa siendo de 0.60%.

La tasa de retención de ISR aplicable a intereses 
pagados a bancos extranjeros, continúa siendo 
de 4.9%.
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 No se considerará que tienen establecimiento permanente en el 
país los residentes en el extranjero que proporcionen directa o 
indirectamente materias primas, maquinaria o equipo para 
realizar las actividades de maquila a través de empresas con 
programa de maquila bajo la modalidad de albergue, autorizadas 
por la Secretaría de Economía, siempre que cumplan los 
requisitos señalados en la Ley de Ingresos de la Federación.

Y se refiere a aquellas empresas a las que se les apruebe un 
programa con la finalidad de realizar un proyecto de exportación, 
recibiendo tecnología y material productivo del extranjero.

 Artículo 21, fracción I, numeral 3, de la Ley de Ingresos de la 
Federación; y artículo 3º, fracción IX, del Decreto para el fomento y 
operación de la industria maquiladora de exportación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2003
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 Los contribuyentes 
deberán presentar en el 
mismo plazo establecido 
para la presentación de la 
declaración del ejercicio, el 
listado de conceptos 
anualizado de 2011. La 
información a que se 
refiere este inciso se 
deberá presentar incluso 
cuando en la declaración 
del ejercicio de 2012 no 
resulte impuesto a pagar.

 Art. 21 LEY INGRESOS

 El crédito fiscal generado por exceso en deducciones no puede 
acreditarse contra el ISR causado en el ejercicio en el que se generó 
el crédito, sin embargo, puede acreditarse contra el propio IETU en 
los 10 ejercicios siguientes hasta agotarse.
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 Ha contribuido a eliminar los espacios de evasión 
en el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y reducir las 
planeaciones fiscales agresivas.

 De no existir el IETU en el 2009, alrededor de 
50% de los contribuyentes no pagarían ISR, 
denotando la importancia de tener un impuesto 
mínimo. Adicionalmente, corroborando el 
resultado de que el IETU ha contribuido ha 
incrementar la recaudación del ISR, la proporción 
de empresas que no pagaron ISR se redujo de 
66% en 2006 a 50% en 2009.
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 Se adecuan diversas 
disposiciones fiscales que 
contiene el Código Fiscal de 
la Federación para precisar 
que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía es la 
autoridad competente para 
calcular y publicar en el 
Diario Oficial de la 
Federación el Índice 
Nacional de Precios al 
Consumidor, facultad que le 
correspondía antes al 
Banco de México. 
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 A fin de disminuir la carga administrativa a los contribuyentes en la renovación de 
su certificado de firma electrónica avanzada, se propone ampliar el periodo de 
vigencia de éste de dos a cuatro años.

Documento electrónico, mensaje de datos u 
otro registro que asocia una clave pública con 
la identidad de su propietario, confirmando el 
vínculo entre éste y los datos de creación de 
una firma electrónica avanzada o de un sello 
digital. 

Art. 17-G CFF



17/01/2012

10



17/01/2012

11

 Se aceptan los mismos medios de pago 
establecidos para el pago de las contribuciones, 
esto es:

 Los cheques certificados o de caja.

 La transferencia electrónica de fondos a favor de 
la Tesorería de la Federación.

 Se incluye la posibilidad para que en las reglas se 
regule que los contribuyentes puedan usar 
tarjeta de crédito o de débito.
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 Las personas físicas que hubiesen obtenido en el 
ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a 
$170,370.00, podrán optar porque la devolución se 
les realice mediante cheque nominativo. En estos 
casos, se considerará que la devolución está a 
disposición del contribuyente al día hábil 
siguiente en que surta efectos la notificación de la 
autorización de la devolución respectiva.

 Art. 22-B CFF (Párrafo derogado)
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 Se establece que la única 
forma de pago de 
devoluciones es el depósito 
en la cuenta del 
contribuyente que la 
solicita. Se eliminan como 
medios de devolución el 
cheque nominativo y los 
certificados especiales.

 Es importante recalcar que 
dicha cuenta debe estar a 
nombre del contribuyente. 
Regla I.2.3.1

 Los contribuyentes que opten 
por compensar saldos a favor de 
IVA contra otros impuestos, 
podrán efectuarla, inclusive, 
contra saldos a cargo del mismo 
periodo al que corresponda el 
saldo a favor, siempre que 
además de cumplir con los 
requisitos a que se refieren 
dichos preceptos, hayan 
manifestado el saldo a favor y 
presentado la “Declaración 
Informativa de Operaciones con 
Terceros”, con anterioridad a la 
presentación de la declaración 
en la cual se efectúa la 
compensación.
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Para los efectos de la reforma, adición o 
derogación de las reglas I.2.5.1., I.2.5.2., 
I.2.5.3., I.2.5.4., I.2.5.5, I.12.4., II.2.3.1., 
II.2.3.2., II.2.3.3., II.2.3.4., II.2.3.5., II.2.3.6. y 
II.2.3.7., los contribuyentes podrán seguir 
aplicando los procedimientos establecidos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Resolución, hasta el 31 de enero de 
2012.

FED, Formato Electrónico de Devoluciones

 Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos 
provisionales y definitivos a través del Servicio de Declaraciones y 
Pagos a que se refiere el Capítulo I.2.11. y la Sección II.2.8.5., en las que 
les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo con saldos a favor vía 
compensación, quedarán relevados de presentar el aviso de 
compensación que se señala en la regla II.2.2.6.

 No obstante lo anterior, las personas morales que se ubiquen en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 32-A del CFF, deberán 
presentar la información que señalan las fracciones I y II, así como el 
segundo párrafo de la regla II.2.2.6., según corresponda a la materia 
del impuesto que genera el saldo a favor, a través de Internet, 
utilizando para ello la aplicación de servicios al contribuyente en la 
página de Internet del SAT.
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 Se establece que cuando 
en la contabilidad se 
plasmen datos en idioma 
distinto al español o los 
valores se consignen en 
moneda extranjera, las 
autoridades fiscales 
pueden solicitar su 
traducción y que se 
proporcione el tipo de 
cambio utilizado. 
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Esquemas de Comprobación Fiscal vigentes en 
2012

Papel con CÉDULA

Digital

1

2

Estado de cuenta
3

Banco

Aprobación de folios

Aprobación de folios
Reportes mensuales

Consultas

Proveedor Autorizado
Por medios propios

Internet

Papel con CBB

Ingresos 
menores de 4 

millones

Ingresos 
mayores de 4 

millones

CÓDIGO DE BARRAS BIDIMENSIONAL



17/01/2012

17

 Los contribuyentes que antes del 31 de diciembre de 2010 
hayan comenzado a emitir comprobantes digitales por medios 
propios, ya sea que hayan comprado, desarrollado o rentado 
un programa, continuarán haciéndolo sin necesidad de 
remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, pero no dice 
que será indefinidamente.

 Regla I.2.8.3.1.12.

 El SAT , mediante reglas 
de carácter general, podrá 
establecer facilidades 
administrativas para que 
los contribuyentes emitan 
sus comprobantes fiscales 
digitales por medios 
propios o a través de 
proveedores de servicios.
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 Obligaciones de los contribuyentes que hayan 
optado por expedir CFD en lugar de CFDI

 Los contribuyentes que incumplan con la 
presentación del reporte mensual, durante dos 
meses consecutivos, o bien, en tres meses no 
consecutivos, en el mismo ejercicio fiscal, perderán 
el derecho de aplicar la citada facilidad a partir de 
que se presente el último incumplimiento, 
quedando desde dicha fecha obligados a contratar 
un PROVEEDOR AUTORIZADO para emitir CFDI.

35

Solicita 
Firma 
Electrónica
Avanzada 
(FIEL)

FIEL

1

Cliente

4

Solicita 
Certificado de 
Sello Digital y 
Folios

Sellos y 
Folios

2 3

Entrega factura 
electrónica 
(opcionalmente 
representación 
impresa)

De acuerdo a 
estándar 
tecnológico

Envía reporte 
electrónico 
mensual de 
facturas 
emitidas

Reporte

5

FIEL

1 4

Sellos

2 3

Asigna folio, sella 
electrónicamente y 
entrega al 
contribuyente
(después al SAT)

Genera 
archivo

Aún no es una 
Factura 

Electrónica

Internet
Proveedor Cliente

5

El emisor 
entrega factura 
a su cliente 
(opcionalmente 
representación 
impresa)

Contribuyente 
emisor

CFD

CFDI

Emisión 
de 

Factura

Facturación Electrónica

Solicita 
Firma 
Electrónica
Avanzada 
(FIEL)

Solicita 
Certificado de 
Sello Digital

De acuerdo a 
estándar 
tecnológico

Facturación electrónica
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SAT

Incorporar 
Sello SAT

Asignar 
Folio

Validar

PAC

Art. 29 CFF 2011

 Los comprobantes fiscales 
digitales deberán archivarse 
y registrarse en los términos 
que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Los comprobantes fiscales 
digitales, así como los 
archivos y registros 
electrónicos de los mismos 
se consideran parte de la 
contabilidad del 
contribuyente, quedando 
sujetos a lo dispuesto por el 
artículo 28 de este Código. 

Ahora dónde se encuentran

 Se elimina el párrafo en 
virtud, de que el artículo 30, 
cuarto párrafo del CFF, prevé 
la obligación de conservar la 
documentación con Firma 
Electrónica Avanzada o sello 
digital. 

 Se elimina párrafo, dado que 
con la reforma al artículo 28 
del CFF, se precisa de manera 
específica que los 
comprobantes fiscales son 
parte de la contabilidad de los 
contribuyentes. 
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Para los efectos de los artículos 28, cuarto 
párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, los 
contribuyentes que emitan y reciban CFDI y 
CFD, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, en su formato electrónico XML.

 Los CFD´s emitidos en los sistemas electrónicos 
de sucursales o establecimientos se generarán 
exclusivamente a partir del registro electrónico 
contenido en el sistema de facturación o punto 
de venta, debiendo de mantener almacenados 
temporalmente los CFD´s y los registros 
electrónicos que les dieron origen y transmitirlos 
dentro del término de 24 hrs. dejando evidencia 
de la fecha y hora de transmisión. El 
almacenamiento temporal se deberá hacer, 
como mínimo, por un plazo de tres meses.
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 Se plantea suprimir 
algunos requisitos de los 
comprobantes fiscales 
como son el nombre, 
denominación o razón 
social y domicilio fiscal 
de quien los expide (y del 
cliente) y conservar 
solamente su clave del 
registro federal de 
contribuyentes

 Los tengan más de un 
local o 
establecimiento, se 
deberá señalar el 
domicilio del local o 
establecimiento en el 
que se expidan los 
comprobantes fiscales.
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 Los nuevos requisitos 
son obligatorios a partir 
del 1 de Julio de 2012

 Los contribuyentes que 
emiten facturas 
electrónicas pueden 
establecer en los campos 
relativos al nombre, 
denominación o razón 
social, domicilio fiscal del 
emisor y la aduana por la 
cual se realizó la 
importación, la expresión 
“No aplica”.
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Cuando no se cuente con la clave del RFC del 
cliente, se deberá señalar clave genérica 
XAXX010101000. Serán considerados como:

Simplificados

No serán deducibles

No son acreditables

De identificación del turista o Pasajero.

Medio de transporte por el que arriben o 
salgan del país.

Clave genérica XEXX010101000

 I.2.7.1.10. Esta regla señala los requisitos 
de identificación del Turista :

I. Nombre del turista extranjero.

II.País de origen del turista extranjero.

III. Número de pasaporte.
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Señalar el régimen fiscal en que tributen los 
contribuyentes conforme a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

Regla I.2.7.1.3 Cumplirán con este requisito 
cuando indiquen el sector al que pertenecen, ya 
sea primario, del uso o goce temporal de bienes, 
sector minero, o bien pignorantes según 
corresponda
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 Los contribuyentes podrán consultar y obtener dicho dato 
conforme a lo siguiente:

 1. Ingresar en la página de Internet del SAT en la sección 
“Mi portal”, para lo cual deberá de contar con clave CIECF.

 2. Elegir del Menú la opción “Servicios por Internet”

 3. Seleccionar la opción denominada “Guía de 
obligaciones”

 Realizado lo anterior, se desplegará la información 
concerniente a las obligaciones que tiene registradas ante 
el RFC, así como el régimen fiscal en el cual se encuentra 
inscrito, mismo que deberá de asentar en el comprobante 
fiscal.

 Cuando el contribuyente tribute en más de un régimen 
fiscal, señalará únicamente el régimen que corresponda a la 
operación que ampare dicho comprobante.
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 Para los efectos del 
artículo 29-C, los 
comprobantes fiscales 
simplificados podrán 
no contener el régimen 
fiscal a que hace 
referencia el artículo 
29-A, fracción I del CFF.

 La cantidad, unidad de 
medida y clase de los 
bienes o mercancías o 
descripción del servicio o 
del uso o goce que 
amparen.

 Cuando los bienes o las 
mercancías no puedan 
ser identificados 
individualmente, se hará 
el señalamiento expreso 
de tal situación.
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 Por unidad de medida 
debe entenderse a las 
unidades del Sistema 
General de Unidades 
de Medida a que se 
refiere la Ley Federal 
Sobre Metrología y 
Normalización y las 
demás aceptadas por 
la Secretaría de 
Economía.

 Deberán contener el 
número de cuenta 
predial del inmueble de 
que se trate o, en su 
caso, los datos de 
identificación del 
certificado de 
participación 
inmobiliaria no 
amortizable
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Deberán señalar expresamente tal situación y 
contener el número y fecha del oficio 
constancia de la autorización para recibir 
dichos donativos o, en su caso, del oficio de 
renovación correspondiente. 

Cuando amparen bienes que hayan sido 
deducidos previamente, para los efectos del 
ISR, se indicará que el donativo no es 
deducible.

La Federación, los estados, municipios, sus 
organismos descentralizados y organismos 
internacionales así como las Comisiones de 
Derechos Humanos que señala la regla 
I.3.9.3., no deben contener los requisitos del 
número y fecha del oficio constancia de la 
autorización para recibir dichos donativos 
deducibles.
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 Cuando se enajenen 
tabacos labrados 
deberán especificar el 
peso total de tabaco 
contenido en los 
tabacos labrados 
enajenados o, en su 
caso, la cantidad de 
cigarros enajenados

 Comprobantes de 
autos nuevos o de 
importación deben 
contener la clave 
vehicular.

 Para conocer su 
integración consulte 
las reglas I.2.7.1.7 y 
I.2.7.1.8
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 Se elimina el requisito 
de señalar la aduana 
por la cual se realizó la 
importación, ya que 
dicho dato se 
encuentra en el 
pedimento. 

 Los que expidan los contribuyentes que enajenen 
lentes ópticos graduados, deberán separar el monto 
que corresponda por dicho concepto

 Los que expidan los contribuyentes que presten el 
servicio de transportación escolar, deberán separar 
el monto que corresponda por dicho concepto.

 Los relacionados con las operaciones que dieron 
lugar a la emisión de cobro en parcialidades, deberán 
consignar la cantidad efectivamente pagada por el 
deudor cuando los adquirentes hayan otorgado 
descuentos, rebajas o bonificaciones.
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Señalar si la contraprestación fue pagada en 
una sola exhibición

Se emitirá un comprobante fiscal por el valor 
total de la operación y por cada parcialidad.

Tratándose de contribuyentes que presten 
servicios personales, cada pago que perciban 
por la prestación de servicios se considerará 
como una sola exhibición y no como una 
parcialidad.

El IVA, en operaciones afectas a tasa 0% 

El IEPS, salvo en enajenación de bebidas 
alcohólicas, cerveza y energetizantes, 
siempre y cuando el adquirente sea sujeto del 
IEPS y así lo solicite.

El ISAN, enenajenación de vehículos nuevos.
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 Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea 
en efectivo, transferencias electrónicas de 
fondos, cheques nominativos o tarjetas de 
débito, de crédito, de servicio o las denominadas 
monederos electrónicos indicando al menos los 
últimos cuatro dígitos del número de cuenta o de 
la tarjeta correspondiente.

 Cuando no sea posible 
identificar la forma en que se 
realizará el pago al momento de 
la expedición del comprobante y, 
en consecuencia, no se tenga el 
dato de los últimos cuatro 
dígitos del número de cuenta o 
tarjeta de crédito, de débito, de 
servicio o de los llamados 
monederos electrónicos que 
autorice el SAT, los 
contribuyentes podrán cumplir 
con dicho requisito señalando en 
los apartados  del comprobante 
fiscal designados para tal efecto, 
la expresión “No identificado”.
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 En los campos relativos al 
nombre, denominación o razón 
social, domicilio fiscal del emisor 
y la aduana por la cual se realizó 
la importación, la expresión “No 
aplica”. 

 Ahora que si prefieren seguir 
llenando estos datos no pasa 
nada.

 Art. 18 Transitorio Resolución 
Miscelánea 2012

 I. El régimen fiscal 
II. La unidad de medida.
III. Identificación del vehículo del 
coordinado 
IV. La clave vehicular 
V. El número, la fecha y el 
importe total del comprobante 
fiscal que se hubiese expedido 
por el valor total de la operación, 
en tratándose de pago en 
parcialidades.
VI. La forma en que se realizó el 
pago, así como los últimos 
cuatro dígitos del número de la 
cuenta o tarjeta de crédito, de 
débito, de servicios o de los 
llamados monederos 
electrónicos.

 Los contribuyentes que 
deduzcan o acrediten 
fiscalmente con base en 
los comprobantes 
fiscales digitales, incluso 
cuando éstos consten en 
representación impresa, 
podrán comprobar su 
autenticidad 
consultando en la página 
de Internet

 La validación del sello 
digital de un CFD sólo 
puede realizarse 
mediante un software 
validador.
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Cadena Original

Sello Digital

CFD

Medios Propios

Proveedor Autorizado

CFDI

1. RFC del Emisor

2. RFC del Receptor

3. Folio fiscal (UUID)

2

1

3

Sello digital CFD

Certificación SAT
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Derogada el 28/Dic/2010 VIGENTE

 Regla I.2.11.4

 Para los efectos del artículo 
29, fracción IV, primer 
párrafo del CFF, las 
impresiones de los 
comprobantes emitidos de 
conformidad con este 
Capítulo, tendrán los mismos 
alcances y efectos que los 
comprobantes fiscales 
digitales que les dieron 
origen.

 Reglas II.2.6.2.4 y 
II.2.5.1.3

 Se cambia el concepto de 
impresión por el de 
REPRESENTACIÓN 
IMPRESA

 CFD y CFDI

 ¿Acaso no se generaría 
más evasión al clonar 
representaciones 
impresas, que a simple 
vista no es posible 
verificar el sello digital?
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295090
2011

000010000000000279999

 Se han detectado 
diferencias entre el 
PDF y el XML, debido a 
que el PDF es sólo una 
representación 
impresa que puede ser 
editada, ya que al final 
de cuentas es una 
imagen

78
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Archivo XML

Cadena 
Original

Sello 
Digital

Folios 
SAT

La representación impresa es la traducción del XML, por lo tanto, lo que 
necesitas conseguir es un VISUALIZADOR de XML
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Entregar o enviar a sus clientes el comprobante 
fiscal digital a más tardar dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que se realice la 
operación y, en su caso, proporcionarles una 
representación impresa del comprobante fiscal 
digital cuando les sea solicitado. 

Art. 29 fracc. V CFF
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 I. Guardar absoluta reserva de la información de los CFDI que certifiquen a los 

contribuyentes

 II. Devolver al contribuyente el CFDI previamente validado, con folio asignado y 
con el sello digital del SAT, emitido para dicho efecto. 

 III. Enviar al SAT de manera inmediata copia de los CFDI una vez que hayan sido 
certificados. 

 IV. Tener en todo momento a disposición del SAT la posibilidad de realizar el 
acceso remoto o local a las bases de datos en donde se resguarde la información 
y copias de los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

 V. Proporcionar al contribuyente emisor una herramienta para consulta del 
detalle de sus CFDI certificados. 

 VI. Conservar los CFDI certificados, por un término de tres meses, en un 
medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aún cuando no 
subsista la relación jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI.

 Para que un CFDI sea certificado y se le asigne un folio, los 
proveedores de certificación autorizados validarán que el documento 
cumpla con lo siguiente: 

 I. Que el periodo de tiempo entre la fecha de expedición del 
documento y la fecha en la que se pretende certificar, no exceda de 72 
horas.

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el 
CSD del contribuyente, siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital 
del SAT al que hace referencia el rubro II.C del Anexo 20, dentro del 
plazo a que se refiere la fracción I del segundo párrafo de ésta regla.

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación 
de los mismos, deberán hacerlo con su CSD, en la página de Internet 
del SAT. 
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 Para poder deducir o 
acreditar fiscalmente con 
base en los comprobantes 
fiscales a que se refiere esta 
fracción, quien los utilice 
deberá cerciorarse que la 
clave del registro federal de 
contribuyentes de quien los 
expide es correcta y podrán
verificar la autenticidad del 
dispositivo de seguridad a 
través de la página de 
Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 
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Una vez descargada la aplicación la seleccionamos
de nuestro celular y apuntamos con la cámara para
enfocar el CBB
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Notaremos que inmediatamente se
detecta la imagen del CBB indicando
el contribuyente emisor del compro-
bante fiscal. 
Posteriormente desde el celular se
envió un correo para certificar datos 
contenidos en el CBB
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• Comprobantes por 
cualquier importe

Ingresos 
hasta 4 

millones

• Comprobantes 
hasta por $2,000

Ingresos 
superiores a 
4 millones
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 ARTÍCULO 109.- Será sancionado con las 
mismas penas del delito de defraudación fiscal, 
quien:
(…)
VI. (Se deroga)
VII. Dé efectos fiscales a los comprobantes en 
forma impresa cuando no reúnan los requisitos 
del artículo 29-B, fracción I de este Código.
VIII. Darle efectos fiscales a los comprobantes 
digitales cuando no reúnan los requisitos de los 
artículos 29 y 29-A de este Código.
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 Contenga la clave de 
inscripción en el registro 
federal de contribuyentes 
tanto de quien enajene los 
bienes, otorgue su uso o 
goce o preste el servicio, 
como de quien los 
adquiera, disfrute su uso o 
goce o reciba el servicio 

 Registren en su 
contabilidad las 
operaciones amparadas en 
el estado de cuenta 

Se considerará la fecha de aplicación del 
cargo en la cuenta de que se trate, 
independientemente de la fecha en la que se 
hubiera realizado el pago.

Si no contiene los impuestos que se trasladan 
desglosados por tasa aplicable, se puede 
hacer la deducción siempre que se trate de 
actividades gravadas por la Ley del IVA y que 
cada transacción sea igual o inferior a 
$50,000.00, sin incluir el importe del IVA.
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 I. Los comprobantes fiscales deberán cumplir los requisitos del artículo 
29-A del CFF, así como con la clave del RFC del tercero por quien efectuó la 
erogación.

 III. El contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero no podrá 
acreditar cantidad alguna el IVA que los proveedores de bienes y prestadores 
de servicios trasladen.

 A solicitud del contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, 
los proveedores de bienes y prestadores de servicios podrán anotar en los 
comprobantes fiscales que expidan, después de la clave del RFC del tercero, 
la leyenda "por conducto de (clave del RFC del contribuyente que realice la 
operación)".

 IV. El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de terceros deberá 
hacerse con cheque nominativo a favor del contribuyente que realizó el pago 
por cuenta del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones 
de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el 
comprobante fiscal expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso hubiera 
sido trasladado.

Se entiende que se efectúan enajenaciones a 
plazo con pago diferido o en parcialidades, 
cuando se efectúen con clientes que sean 
público en general, se difiera más del 35% del 
precio para después del sexto mes y el plazo 
pactado exceda de doce meses. Se 
consideran operaciones efectuadas con el 
público en general cuando por las mismas 
se expidan los comprobantes fiscales 
simplificados a que se refiere este Código. 
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Máquinas registradoras de comprobación 
fiscal o equipos o sistemas electrónicos Notas de venta en papel

 RFC del emisor.

 El lugar y fecha de expedición. 

 El número de folio. 

 El valor total de los actos o 
actividades realizados. 

 La cantidad, unidad de medida y 
clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del 
uso o goce que amparen. 

 El número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en 
su caso, el logotipo fiscal. 

 RFC del emisor.

 El lugar y fecha de expedición. 

 El número de folio. 

 El valor total de los actos o 
actividades realizados. 

 La cantidad, unidad de medida y 
clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del 
uso o goce que amparen. 

 No se puede desglosar el IVA

 Los contribuyentes que realicen 
operaciones con el público en 
general, excepto los REPECOS, 
deberán expedir comprobantes 
fiscales cuando el adquirente de 
los bienes o mercancías o el 
usuario del servicio los solicite 
para efectuar deducciones o 
acreditamientos de 
contribuciones. 

 Las cantidades que estén 
amparadas en los comprobantes 
fiscales simplificados no podrán 
deducirse o acreditarse 
fiscalmente. 

 Ya no dice que se expide la copia 
de la nota
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 Privilegia el uso de máquinas 
registradoras, equipos o 
sistemas de comprobación 
fiscal, liberando de su emisión 
cuando el pago se realice con 
transferencias electrónicas 
mediante teléfonos móviles o 
con tarjetas de crédito, de 
servicio o las denominadas 
monederos electrónicos que 
autorice el SAT (Art. 29-C) y 
cuando se trate de montos 
inferiores a $100 (Regla 
I.2.9.1.)

 Cuando los contribuyentes expidan comprobantes 
fiscales simplificados conjuntamente con CFDI, CFD 
o comprobantes en papel con CBB, deberán elaborar 
al menos un comprobante fiscal al mes que abarque 
las operaciones con el público en general de dicho 
periodo utilizando para ello la clave del RFC 
genérico, donde consten los números de folio 
correspondientes a los comprobantes fiscales 
simplificados que avalen las citadas operaciones.

 Los comprobantes fiscales mensuales, se formularán 
con base en los comprobantes fiscales simplificados, 
separando el monto del IVA a cargo del 
contribuyente.
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 Por no expedir, entregar o no enviar los 
comprobantes fiscales

 De $12,070.00 a $69,000.00.
 En caso de reincidencia, se podrá , clausurar 

preventivamente el establecimiento del 
contribuyente de tres a quince días.

 Las donatarias autorizadas en caso de reincidencia, 
además se revocará la autorización para recibir 
donativos deducibles

 Por expedir comprobantes de donativos, sin contar 
con la autorización la multa será de 3 a 5 veces el 
monto o valor señalado en el comprobante fiscal.

 El transporte de mercancías deberá 
acompañarse con:

Mercancías de procedencia extranjera, la 
documentación comprobatoria a que se refiere la 
Ley Aduanera.

Mercancías nacionales, con el comprobante 
fiscal que cumpla con los requisitos del CFF.

 Si el documento no reúne los requisitos, el 
transportista está obligado a efectuar el traslado 
de las mismas y de sus medios de transporte al 
recinto fiscal que la autoridad les indique. 
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No se tendrá la obligación de amparar el 
transporte de mercancías o bienes cuando 
éstos sean para uso personal o menaje de 
casa, así como tratándose de productos 
perecederos, dinero o títulos valor y 
mercancías transportadas en vehículos 
pertenecientes a la Federación, las 
entidades federativas o los municipios, 
siempre que dichos vehículos ostenten el 
logotipo que los identifique como tales. 

 Regla II.2.1.12. las líneas aéreas que expidan 
boletos electrónicos o “E-Tickets”  deberán 
presentar mensualmente a través de la página 
de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, un 
reporte que contenga  la información relativa a 
cada boleto.

 Vigésimo Primero Transitorio
 Para los efectos de la regla II.2.1.12., el reporte 

de comprobantes emitidos correspondiente a los 
tres primeros meses de 2012, se presentará 
durante el mes de abril del mismo año 
considerando las operaciones de dicho trimestre.
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 Se reforma para incluir 
como excepción para 
que la autoridad fiscal 
concluya 
anticipadamente las 
visitas de los domicilios 
fiscales, cuando el 
dictamen se presente 
fuera de los plazos 
previstos en el CFF. 

 La autoridad fiscal contará con un plazo que no 
excederá de seis meses para notificar al 
Contador Público Registrado que dictamina, la 
irregularidad detectada.

 El Contador Público Registrado tendrá un plazo 
de quince días para que manifieste por escrito lo 
que a su derecho convenga y exhiba las pruebas 
que considere pertinentes.

 La resolución del procedimiento se notificará en 
un plazo que no excederá de doce meses.
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 Se considera delito el 
omitir presentar por 
más de doce meses las 
declaraciones que 
tengan carácter de 
definitivas, así como 
las de un ejercicio fiscal 
que exijan las leyes 
fiscales, dejando de 
pagar la contribución 
correspondiente.

 El 14 de mayo del 2004 se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación, diversas Disposiciones de Carácter General, 
señalando que las Instituciones Bancarias, deberán de 
tener integrado un expediente de identificación de cada 
uno de sus clientes, previamente a la apertura de cuentas 
o celebración de contratos de cualquier tipo.
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 El SAT requerirá a las instituciones del sistema financiero la 
información sobre:

 I. Datos de identificación de la institución del sistema 
financiero:

 II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o 
cuentahabiente):

 III. Datos de identificación de la cuenta o contrato:

 IV. Información de depósitos en efectivo por operación:

 respecto de aquellas personas físicas y morales a quienes 
hayan recaudado IDE o hayan quedado con IDE pendiente de 
recaudar en cualquier mes del ejercicio fiscal de que se 
trate. La información a que se refiere este párrafo se 
proporcionará a través de los medios y cumpliendo con las 
especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través 
de su página de Internet.

 Esta regla entró en vigor el 1 de agosto de 2011

 Las instituciones del sistema 
financiero podrán proporcionar 
información al SAT para verificar 
que el nombre, denominación o 
razón social, domicilio y la clave del 
RFC  de sus cuentahabientes, 
corresponden a los que el SAT tiene 
registrados en sus bases de datos.

 En caso de que los cuentahabientes 
no tengan clave del RFC, el SAT 
podrá llevar a cabo su inscripción 
en el citado registro, en caso de 
contar con los datos suficientes 
para realizar dicha inscripción y 
como una facilidad administrativa 
para dichas personas.
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 La inscripción al RFC que se realice en los términos 
del párrafo anterior, se efectuará sin la asignación 
de obligaciones periódicas o de un régimen 
específico para los contribuyentes, mismos que en 
cualquier momento podrán acudir a la ALSC a 
actualizar su situación y características fiscales.

 Cuando exista discrepancia entre la clave del RFC 
proporcionada por las instituciones del sistema 
financiero y la registrada ante el SAT, dicho órgano 
desconcentrado informará esta situación al 
contribuyente, a fin de que se acerque con las 
instituciones del sistema financiero 
correspondientes y actualice su situación.

 Las autoridades fiscales enviarán a los contribuyentes una carta 
invitación con la propuesta del monto a pagar del ISR, calculado a 
partir de la información que de acuerdo al artículo 4 de la Ley del 
IDE las instituciones del sistema financiero entregan al SAT, así 
como la forma oficial FMP-Z con la que el contribuyente podrá 
efectuar el pago en la sucursal bancaria.

 Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto 
omitido, al presentar el pago de éste a través de la forma oficial 
FMP-Z enviada por la autoridad, debiendo efectuar dicho pago 
por el importe que corresponda al número de parcialidades 
elegidas, las cuales deberá especificarse en dicha forma y 
efectuar la primera de ellas a más tardar el 31 de marzo de 2012. 
En caso contrario, perderá los beneficios de esta regla.

 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta 
regla no estarán obligados a garantizar el interés fiscal.
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En caso de que el contribuyente no esté de 
acuerdo con el monto propuesto en la forma 
oficial antes referida, podrá calcular el 
impuesto que le corresponda y presentar su 
declaración del ejercicio 2009, en términos de 
lo establecido en la fracción IV de esta regla, 
utilizando la herramienta “DeclaraSAT, para 
presentar ejercicio 2009” contenida en el 
portal de internet del SAT.
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 Las personas físicas que no se 
encuentren inscritas en el RFC y 
opten por realizar el pago conforme 
a la invitación enviada, tendrán por 
cumplida su obligación de 
inscribirse en el RFC, al momento de 
realizar el pago de la primera 
parcialidad, para lo cual deberán 
anotar su CURP en la forma FMP-Z 
anexa a la carta invitación referida, 
de lo contrario o en caso de que la 
CURP sea errónea, perderán los 
beneficios de la presente regla. 

 La inscripción al RFC se realizará a 
partir del primer mes en el que la 
institución del sistema financiero lo 
reportó con un IDE recaudado o 
pendiente de recaudar y tomando 
como domicilio fiscal, aquel al que 
fue dirigida la carta invitación, 
mismo que podrá ser modificado 
con posterioridad presentando el 
aviso de cambio de domicilio fiscal
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 Las personas físicas que hayan 
suspendido actividades en el RFC 
antes del 1 de enero de 2009, que 
durante el citado ejercicio hubiesen 
percibido depósitos en efectivo que 
a la fecha de entrada en vigor de la 
presente regla, no hayan sido 
declarados, y que opten por realizar 
sus pagos en términos de la 
invitación, serán reanudados en el 
RFC por la autoridad a partir del 
primer mes en el que la institución 
del sistema financiero lo reportó 
con un IDE recaudado o pendiente 
de recaudar con las obligaciones 
pendientes de pago derivadas de los 
referidos depósitos en efectivo, 
para lo cual tributaran en términos 
de lo establecido por el Título IV, 
Capitulo IX de la Ley del ISR 
(OTROS INGRESOS PARA ISR).
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 Corresponde a los contribuyentes la 
determinación de las contribuciones a su cargo, 
salvo disposición expresa en contrario.

 Sin embargo, prevalece el principio “el 
desconocimiento de las leyes no exime de su 
cumplimiento”. Es por eso que la mayoría de las 
sanciones, de manera general no distinguen 
entre el contribuyente que desconoce la 
obligación del que omite contribuir con toda la 
intención.

 Este voto de confianza está en vías de extinción 
ya que se está gestando un rompecabezas digital 
donde unos denuncian a otros.
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 No se impondrán multas cuando se cumplan en forma espontánea las 
obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por las disposiciones 
fiscales o cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza mayor o 
de caso fortuito. Se considerará que el cumplimiento no es espontáneo en el 
caso de que:

 I.- La omisión sea descubierta por las autoridades fiscales.

 II.- La omisión haya sido corregida por el contribuyente después de que 
las autoridades fiscales hubieren notificado una orden de visita domiciliaria, 
o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión notificada por las 
mismas, tendientes a la comprobación del cumplimiento de disposiciones 
fiscales.

 III. La omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad a 
los diez días siguientes a la presentación del dictamen de los estados 
financieros de dicho contribuyente formulado por contador público ante el 
Servicio de Administración Tributaria, respecto de aquellas contribuciones 
omitidas que hubieren sido observadas en el dictamen.
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Medidas de apremio:

 I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública;

 II. Imponer la multa que corresponda en los 
términos del Código;

 III. Decretar el aseguramiento precautorio de los 
bienes o de la negociación del contribuyente.

 IV. Solicitar a la autoridad competente se proceda 
por desobediencia a un mandato legítimo de 
autoridad competente.

 Si el CFF prevé medidas de 
apremio para sancionar la 
rebeldía ante la autoridad, 
es requisito para proceder 
penalmente, que 
previamente se hayan 
agotado, en orden 
indistinto, los medios de

 apremio que establece el 
artículo 40, fracciones I, II y 
III
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 El contribuyente haya omitido presentar declaraciones en los últimos tres 
ejercicios, o cuando no atienda tres requerimientos de la autoridad por una 
misma omisión, o Tratándose de declaraciones en que bastará con no atender un 
requerimiento.
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Recurso de 
revocación

Juicio de 
Nulidad



17/01/2012

68

Extinción 
de la 

obligación

Pago

Dación en pago 
(especie)

Prescripción

Confusión

Novación

Compensación

Condonación

Anulación

Insolvencia

Muerte
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 Las facultades de las 
autoridades fiscales para 
determinar las 
contribuciones o 
aprovechamientos 
omitidos y sus 
accesorios, así como 
para imponer sanciones 
por infracciones a las 
disposiciones fiscales, se 
extinguen en el plazo de 
cinco años.

 El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el 
contribuyente no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de 
Contribuyentes, no lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo que 
establece este Código, así como por los ejercicios en que no presente alguna 
declaración del ejercicio, estando obligado a presentarlas

 El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se 
suspenderá

 Cuando se ejerzan las facultades de comprobación 

 Cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio

 Cuando las autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus 
facultades de comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera 
desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su 
domicilio fiscal. 

 Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que 
termine la huelga 

 Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante 
legal de la sucesión. 
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Vacúnate contra  la
Discrepancia
Fiscal

 Préstamos percibidos 

 Premios obtenidos

 Donativos obtenidos

 Siempre que éstos, en lo 
individual o en su conjunto, 
excedan de $600,000.00.  Art. 
106 LISR
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 Para los efectos de los artículos 106, segundo párrafo, y 163, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México, que únicamente 
obtuvieron ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, 
donativos y premios, que en lo individual o en su conjunto excedan de 
$600,000.00, deberán informar en la declaración del ejercicio fiscal, dichos 
ingresos 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban 
presentar declaración anual, además de los ingresos mencionados en el 
párrafo anterior, quedarán relevados de presentar el aviso de actualización 
de actividades económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos 
exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por los demás 
ingresos

 Los ingresos exentos del pago 
del Impuesto sobre la Renta 
por concepto de herencias o 
legados y por enajenación de 
casa habitación, se deberán 
anotar siempre que la suma de 
los ingresos totales, contenidos 
en su declaración, sea superior 
a $500,000.00. 
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 Establece la manera en que los contribuyentes deberán cumplir con 
sus obligaciones ante el RFC en caso de obtener ingresos por 
enajenación de casa habitación, herencias o legados

 I. Cuando únicamente perciban ingresos por concepto de 
enajenación de su casa habitación, herencias o legados, siempre que 
dichos ingresos, en lo individual o en su conjunto, excedan de 
$500,000.00, deberán solicitar su inscripción ante el RFC

 II. Cuando la suma de los ingresos totales que se perciban de otros 
capítulos de la Ley más los ingresos mencionados en la fracción 
anterior, excedan de la cantidad de $500,000.00, no será necesario 
presentar el aviso de aumento de obligaciones fiscales, por los 
ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos
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 II.3.6.3. Los contribuyentes que presten servicios 
personales subordinados a personas no 
obligadas a efectuar la retención de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118, último párrafo 
de la Ley del ISR y los que obtengan ingresos 
provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el 
artículo 113, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto 
en las secciones II.2.8.5. a II.2.8.6., y el Capítulo 
II.2.9., en el concepto identificado como “ISR 
personas físicas. Salarios” en la aplicación 
electrónica correspondiente. 
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 Los contribuyentes personas físicas que realicen 
actividades empresariales al menudeo como 
vendedores independientes, que no obtengan 
ingresos por otros conceptos gravados por la Ley del 
ISR y enajenen únicamente productos de una misma 
persona moral y que los revendan al público en 
general como comerciantes ambulantes o en la vía 
pública, cuyos ingresos gravables en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de 
$300,000.00, podrán optar por pagar el ISR conforme 
a lo dispuesto en esta regla, por los ingresos que 
perciban por las citadas ventas. 

 Las personas morales que les enajenen los productos 
determinarán el monto del ISR que le corresponda a 
cada vendedor como asimilados a salarios, sobre la 
diferencia que resulte entre el precio de venta al 
público sugerido por el enajenante y el precio en el 
que efectivamente les enajenen los productos, 
correspondientes al mes de que se trate. 

 Dicho impuesto se deberá anotar por separado en el 
comprobante que al efecto se expida por la 
adquisición de los productos, consignando en el 
mismo la leyenda “Impuesto sobre la renta causado 
conforme a la opción prevista en la regla I.3.10.4.” 

 Este pago tiene carácter de definitivo.
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 Los contribuyentes que ejerzan 
la opción señalada en esta regla 
deberán entregar a la persona 
moral que les calcule el ISR a su 
cargo, aceptación por escrito 
para que les sea aplicable el 
régimen señalado en la misma, 
a más tardar en la fecha en la 
que el contribuyente realice el 
primer pedido de productos en 
el año de que se trate. En dicho 
documento se deberá consignar 
que optan por enajenar sus 
productos al público al precio 
de reventa sugerido por la 
persona moral. 

 Las personas morales cuyos vendedores independientes 
ejerzan la opción de pagar el ISR conforme a lo previsto en 
esta regla, tendrán la obligación de efectuar la inscripción 
en el RFC de dichos vendedores independientes o bien, 
cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, éstos 
deberán proporcionar a la persona moral su clave en el RFC. 

 Este régimen no será aplicable a los ingresos que los 
contribuyentes obtengan de las personas morales a que se 
refiere esta regla por concepto de comisión, mediación, 
agencia, representación, correduría, consignación o 
distribución. 
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 Comprobantes que emiten las personas físicas 
que realizan actividades empresariales al 
menudeo

 I.2.8.3.1.16. Para los efectos del artículo 29-
B, fracción III del CFF y la regla I.3.10.4., las 
personas físicas que realizan actividades 
empresariales al menudeo, en el comprobante 
fiscal que al efecto se expida por la adquisición 
de los productos, se deberá anotar por separado 
el ISR y señalar en el mismo que se trata de una 
facilidad en términos de la presente regla.

 CFF 29-B, RMF 2012 I.3.10.4.

En él pueden pagar sus impuestos las personas físicas que se dediquen al 
comercio, industria, transporte, actividades agropecuarias, ganaderas, 
siempre que estimen que sus ingresos o ventas no serán mayores a 
$2’000,000.00 al año, además de no expedir facturas ni desglosar el IVA. 
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 Lo primero que debe 
hacer es inscribirse en el 
Registro Federal de 
Contribuyentes , lo cual 
debe hacer ante la 
entidad federativa donde 
obtenga sus ingresos; si 
este servicio aún no se 
proporciona en la 
entidad, entonces debe 
hacerlo en el SAT.
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 35,000 X 6 = 
210,000 

 Este impuesto 
representa el 11% 
de una base de 
2,000,000

 No podrán pagar el impuesto 
en los términos de esta 
Sección quienes obtengan 
ingresos a que se refiere este 
Capítulo por concepto de 
comisión, mediación, 
agencia, representación, 
correduría, consignación, 
distribución o espectáculos 
públicos, ni quienes obtengan 
más del treinta por ciento de 
sus ingresos por la 
enajenación de mercancías 
de procedencia extranjera.

 Regla I.3.12.3.1.

 Para los efectos del artículo 
137, cuarto párrafo de la Ley 
del ISR, los contribuyentes 
que tributen de conformidad 
con la Sección III del Capítulo II 
del Título IV de la Ley del ISR, 
únicamente presentarán la 
declaración informativa de los 
ingresos obtenidos en el 
ejercicio fiscal de que se trate, 
cuando sea requerida por las 
autoridades fiscales.
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Actos de amor mal 
entendidos

Traspasos entre cuentas 
de cónyuges

 El SAT sí sabe como ocupar este dinero y en 
aquella época dijo que pretenden ubicar calle por 
calle a 11.9 millones de contribuyentes, y de esta 
forma es que el Banco Mundial autorizó apoyar 
esta causa con 52 millones de dólares, además el 
gobierno federal aportará otros 30 millones para 
renovar procedimientos, y se estima ocupar 67.7 
millones en la contratación de consultores 
externos y 9.9 millones para compra de equipo, 
todo con el objeto de hacer entrar a todos al 
redil.



17/01/2012

83

 Los proyectos incluyen ubicar a todos los evasores, 
aunque se quieran hacer ojo de hormiga y generar una 
especie de cartografía digital de 682 mil ejes de calle a 
nivel nacional, en localidades de más de 2 mil 500 
habitantes, para así localizar a los contribuyentes no 
localizados.
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Lo dispuesto en esta regla, se aplicará en las 
fechas y para los diversos sectores que se den 
a conocer conforme al calendario que se 
publique en la página de Internet del SAT. 
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